
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00388-00 
Demandante:   BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
Demandado: INGRID DANIELA CARRILLO FLÓREZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 12 1 $380.000.oo 

Constancia Notificación No 
2142326900975 

Archivo 11 1 $6.500.oo 

T O T A L   $386.500,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS  PESOS M/CTE. ($386.500.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00388-00 
Demandante:   BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
Demandado: INGRID DANIELA CARRILLO FLÓREZ 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 

impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
 

 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00533-00 
Demandante:   CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado: JESÚS ESTEBAN MARTÍNEZ PARRA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 10 1 $1.140.000.oo 

T O T A L   $1.140.000,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA 
MIL  PESOS M/CTE. ($1.140.000.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec29a5f46e8352679c264c69ba827836b74a86f66460e0b92669cbe3575bf62b
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2021-00533-00 
Demandante:   CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A. 
Demandado: JESÚS ESTEBAN MARTÍNEZ PARRA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 

impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
 

 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81e7e0892949db8ed460d3be2c93fff9bdd9fbad78b0ad18884a8b8fbb0a670e

Documento generado en 12/07/2023 06:06:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Monitorio No.680014003027-2022-00169-00 
Demandante:  DISTRIBUCIONES J.O. S.A.S.  
Demandado NICOLE NIRVANA NIÑO LIZARAZO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el memorial presentado por la parte demandante, mediante el cual pretende acreditar la 
notificación de la parte ejecutada y que en consecuencia, se ordene seguir adelante con la ejecución; 
se advierte que no será del caso acceder a lo mismo, pues en el citatorio se señaló al Juzgado Sexto 
Civil Municipal de Bogotá y en el aviso le indicó que debe acercarse al Juzgado Veintidós Civil del 
Circuito, situación que no se acompasa con la realidad procesal.  
 
Por lo anterior, se requiere al demandante para que surta nuevamente el ciclo de notificación.  
 
De otra parte, teniendo en cuenta la sustitución del poder allegada (Archivo 13 C1) y como quiera que 
no se prohibió la facultad de sustitución, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso se 
acepta la misma, y en consecuencia, se dispone RECONOCER como apoderada judicial de la parte 
demandante DISTRIBUCIONES J.O. a la abogada LIDA DANIELA PERDOMO LARA, identificada con 
C.C. No. 1.110.570.730, portadora de la tarjeta profesional No. 343.403 del Consejo Superior de la 
Judicatura y con correo electrónico: daniela_pl13@hotmail.com, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:daniela_pl13@hotmail.com


 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

J22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:             Ejecutivo Mínima Cuantía No. 680014003022-2022-00580-00 
Demandante:      PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 
Demandado:       ANDERSON CEPEDA GOMEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante proveído del 10 de noviembre de 2022 este despacho libró mandamiento de pago por el 
trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor del PATRIMONIO AUTONOMO FAFP contra 
ANDERSON CEPEDA GOMEZ, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias 
que debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 08 del cuaderno uno del expediente digital, al demandado se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 3 de mayo de 2023, esto es, dos días siguientes al envío del 
correo electrónico, conforme lo prevé la Ley 2213 del 2022, dejando vencer el término concedido para 
contestar la demanda en silencio, sin proponer excepciones de mérito. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 10 de noviembre de 2022 a favor del PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP contra ANDERSON CEPEDA GOMEZ. 
 
SEGUNDO.- Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito.  
 
TERCERO.- Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
tres millones de pesos m/cte. ($3’000.000,00). En firme el presente auto procédase a realizar la 
liquidación de costas.  
 
QUINTO.- Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 



Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00593-00 
Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado: LUIS FERNANDO ALVIRA ESTRADA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 09 1 $4.917.883.oo 

T O T A L   $4.917.883,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES  PESOS M/CTE. 
($4.917.883.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00593-00 
Demandante:   BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado: LUIS FERNANDO ALVIRA ESTRADA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 

impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
 

 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2023-00058-00 
Demandante:   VISIÓN FUTURO O.C. 
Demandado: NANCY VIVIANA SALAS GUERRERO y  LAURA CAMILA ROBLES CAÑAS 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 11 1 $954.305.oo 

Constancia Notificación Guía No 
2139236100975 

Archivo 9 1 $6.500.oo 

Constancia Notificación Guía No 
2139238800975 

Archivo 08 1 $6.500.oo 

T O T A L   $967.305,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS M/CTE. ($967.305.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2023-00058-00 
Demandante:   VISIÓN FUTURO O.C. 
Demandado: NANCY VIVIANA SALAS GUERRERO y  LAURA CAMILA ROBLES CAÑAS 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 

impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
 

 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2023-00073-00 
Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ 
Demandado: ALEX HUMBERTO NIEVES LARROTTA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023), se realiza la liquidación de costas a favor del 
EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 366 del CGP, 
en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 

DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 

Agencias en derecho        Archivo 08 1 $4.930.000.oo 

Constancia Notificación Guía No 
2134743100975 

Archivo 07 1 $6.500.oo 

T O T A L   $967.305,oo 

    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. ($4.936.500.oo).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Silvia Renata Rosales Herrera

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2023-00073-00 
Demandante:   BANCO DE BOGOTÁ 
Demandado: ALEX HUMBERTO NIEVES LARROTTA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del CGP, 

impartirle APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON 
 

 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

J22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:             Ejecutivo Mínima Cuantía No. 680014003022-2023-00104-00 
Demandante:      BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado:       ALEXANDER SOLANO HERNÁNDEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Mediante proveído del 11 de abril de 2023 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra ALEXANDER 
SOLANO HERNÁNDEZ, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que 
debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 09 del cuaderno uno del expediente digital, al demandado se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 30 de mayo de 2023, esto es, dos días siguientes al envío del 
correo electrónico, conforme lo prevé la Ley 2213 del 2022, dejando vencer el término concedido para 
contestar la demanda en silencio, sin proponer excepciones de mérito. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 11 de abril de 2023 a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
contra ALEXANDER SOLANO HERNÁNDEZ.  
 
SEGUNDO.- Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito.  
 
TERCERO.- Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
dos millones doscientos mil pesos m/cte. ($2’200.000,00). En firme el presente auto procédase a 
realizar la liquidación de costas.  
 
QUINTO.- Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

J22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:             Ejecutivo Mínima Cuantía No. 680014003022-2023-00163-00 
Demandante:      THE ENGLISTH EASY WAY S.A.S. 
Demandado:       DAYSSY ESPERANZA CAÑÓN AYA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante proveído del 20 de abril de 2023 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de THE ENGLISTH EASY WAY S.A.S contra DAYSSY 
ESPERANZA CAÑÓN AYA, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias 
que debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 06 del cuaderno uno del expediente digital, a la demandada se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 25 de mayo de 2023, esto es, dos días siguientes al envío del 
correo electrónico, conforme lo prevé la Ley 2213 del 2022, dejando vencer el término concedido para 
contestar la demanda en silencio, sin proponer excepciones de mérito. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 20 de abril de 2023 a favor de THE ENGLISTH EASY 
WAY S.A.S contra DAYSSY ESPERANZA CAÑÓN AYA. 
 
SEGUNDO.- Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito.  
 
TERCERO.- Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de la 
demandada, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
ochocientos mil pesos m/cte. ($800.000,00). En firme el presente auto procédase a realizar la 
liquidación de costas.  
 
QUINTO.- Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

J22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:             Ejecutivo Mínima Cuantía No. 680014003022-2023-00166-00 
Demandante:      SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado:       MERCEDES CORREDOR ROJAS 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante proveído del 4 de mayo de 2023 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 
MERCEDES CORREDOR ROJAS, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas 
dinerarias que debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 07 del cuaderno uno del expediente digital, a la demandada se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 6 de junio de 2023, esto es, dos días siguientes al envío del 
correo electrónico, conforme lo prevé la Ley 2213 del 2022, dejando vencer el término concedido para 
contestar la demanda en silencio, sin proponer excepciones de mérito. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 4 de mayo de 2023 a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra MERCEDES CORREDOR ROJAS.  
 
SEGUNDO.- Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito.  
 
TERCERO.- Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de la 
demandada, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
dos millones novecientos mil pesos m/cte. ($2’900.000,00). En firme el presente auto procédase a 
realizar la liquidación de costas.  
 
QUINTO.- Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

J22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo Menor Cuantía No. 680014003022-2023-00254-00 
Demandante:      ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
Demandado:       JORGE HUMBERTO VILLAMIZAR VILLAMIZAR 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante proveído del 26 de mayo de 2023 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de  menor cuantía a favor de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra 
JORGE HUMBERTO VILLAMIZAR VILLAMIZAR, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, 
sumas dinerarias que debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 06 del cuaderno uno del expediente digital, al demandado se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 7 de junio de 2023, esto es, dos días siguientes al envío del 
correo electrónico, conforme lo prevé la Ley 2213 del 2022, dejando vencer el término concedido para 
contestar la demanda en silencio, sin proponer excepciones de mérito. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 26 de mayo de 2023 a favor de ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. contra JORGE HUMBERTO VILLAMIZAR VILLAMIZAR.  
 
SEGUNDO.- Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito.  
 
TERCERO.- Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
cinco millones de pesos m/cte. ($5’000.000,00). En firme el presente auto procédase a realizar la 
liquidación de costas.  
 
QUINTO.- Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2023-00274-00 
Demandante: DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CONSTRUCCIÓN S.A.S  
Demandado: TORRES INVERSIONES D.T.C. LTDA   

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

La presente demanda instaurada por DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA 

CONSTRUCCIÓN S.A.S, contra TORRES INVERSIONES D.T.C. LTDA , fue inadmitida con auto de fecha 
9 de junio de 2023, notificado por estado el 13 de junio de 2023. 
 
A la parte demandante se le concedió un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos 
señalados en dicha providencia, el cual comenzó a correr a partir del 14 de junio de 2023 y venció el 
día 21 de junio de 2023, sin que para la fecha en que feneció el término concedido se subsanaran 
los defectos que adolece.  Es importante señalar, que se allegó escrito pretendiendo subsanar la 
demanda,  fuera del término concedido, ya que si bien se radicó el día 21 de junio de 2023, está por 
fuera del horario establecido.  
 
Así las cosas, conforme a lo anterior y de acuerdo a lo reglado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, la suscrita Juez,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. -  RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. - En firme el presente proveído, ARCHIVAR las diligencias dejando las constancias de 
rigor. No habrá lugar a devolver los anexos de la demanda a la parte demandante, en razón a que la 
misma fue presentada de forma electrónica.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 680014003022-2023-00334-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandados: LINEY RODRIGUEZ GALVIZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
La presente demanda instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra LINEY RODRIGUEZ 
GALVIZ, fue inadmitida con auto de fecha 30 de junio de 2023, notificado por estado el 4 de julio del 
mismo año. 
 
A la parte demandante se le concedió un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos 
señalados en dicha providencia, el cual comenzó a correr a partir del 5 de julio y venció el día 11 de 
julio de los corrientes, sin que para la fecha en que feneció el término concedido se subsanaran los 
defectos que adolece.  
 
Así las cosas, conforme a lo anterior y de acuerdo a lo reglado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, la suscrita Juez,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. -  RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. - En firme el presente proveído, ARCHIVAR las diligencias dejando las constancias de 
rigor. No habrá lugar a devolver los anexos de la demanda a la parte demandante, en razón a que la 
misma fue presentada de forma electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00338-00 
Demandantes:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE SANTANDER- 

COOMULFONCES 
Demandados: SERGIO HERRERA RODRÍGUEZ 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda que promueve COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES 
DEL FONCE SANTANDER- COOMULFONCES por intermedio de su representante legal, contra 
SERGIO HERRERA RODRÍGUEZ, se hace necesario inadmitirla para que la parte actora, se sirva 
aclarar y/o corregir la dirección de notificación del demandado, toda vez que señala que corresponde 
a la kr 60#23-08 de Bucaramanga  y en los anexos de la demanda aporta un certificado que indica 
que la residencia actual es la calle 26 b # 14-55 de Villamaría (Caldas). 
 
Lo anterior conforme a lo reglado en el artículo 82 en concordancia con los artículos 90 y 245 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane el 
defecto formal enunciado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00342-00 
Demandantes:  DIANA CAROLINA LÓPEZ CHAPARRO 
Demandados: NORA SANDRA GÓMEZ OLIVO y MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ RINCÓN 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve DIANA CAROLINA LÓPEZ 
CHAPARRO, por intermedio de apoderado especial, contra NORA SANDRA GÓMEZ OLIVO y 
MARTHA ISABEL HERNÁNDEZ RINCÓN, se hace necesario inadmitirla para que la parte actora 
manifieste bajo la gravedad de juramento que en su poder ostenta el título valor base de ejecución en 
original, tal y como lo ordena la Ley 2213 de 2023. 
 
Lo anterior conforme a lo reglado en el artículo 82 en concordancia con los artículos 90 y 245 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane el 
defecto formal enunciado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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